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| SUPERIOR GOBIERNO DE FILIPINAS. 

Manila 48 de Junur de 4 857. —Las casas 
de cambio de monedas se hallan estableci 
das en todos los puntos mercantiles del 
mundo civilizado poique está conocida su in 
disputable conveniencia. La facilidad que pro 
porcionan á los negocios comerciales, el m o -
yimiento que dan á intereses que sin ellas esta
rían entorpecidos é inactivos por no sufrir con 
diciones sobrado onerosas, han demostrado 
la utilidad de su eslablecimiento. 

Se observa sin embargo con estrañeza que 
en la Capital de las Islas cuyo progresivo 
desarrollo se nota sensiblemente, cuyas necesi
dades mercantiles se acrecenlan de un modo es 
traordinario, se carece de un elemento in 
dispensable que lo mismo favorecen al alto 
y mediano comercio, como al modesto artista, 
al empleado, al honrado menestral y necesi 
lado proletario; hac iéndose notar mucho mas 
esa falta por las circunstancias monetarias 
del p a í s 

Considerando por tanto la necesidad de 
que nuestra hermosa Capital no eartizca de 
una industria tan conocida y beneficiosa; y 
deseando facilitar las transacciones menudas 
á fin de que las clases mas desvalidas no 
sufran la dura ley de ta codicia, que, abu
sando de la ignorancia del precio relativo de 
las monedas exige quebrantos exagerados; te
niendo en cuenta que el establecimiento de 
las casas de cambio no coarla las grandes 

transacciones mercantiles que con sus propios 
fondos convenga practicar al comercio ni im
pone condiciones, sino que ordena y hace 
publica una especulación que en la actualidad 
se verifica en parte de una manera sigilosa y 
con dolo á veces en grave perjuicio del pú
blico y provecho único de algunos especula
dores que esplotan la credulidad de los que 
se ven precisados á aceptar sus proposiciones 
por falta de establecimientos autorizados de 
cambio: vengo en mandar. 

Art , -T" Se permiten establecimientos pú-
híleos de cambio de monedas en- los pumos 
de la Capital y estramuros que aeomodeo á 
los que quieran abrirlos con licencia de este 
Superior Gobierno. 

2. * Las licencias se espedirán desde luego 
á todas las personas de conocido crédi to que 
las soliciten, y á las que no lo fueren previos 
los informes necesarios á juicio de este Su
perior Gobierno. 

3. ° Las personas autorizadas para tener 
puesto de cambios, pondrán una muestra osten 
sible en que se lea pu'-slo público del cambio de 
monedas, y á la entrada de él la tabla ó anuncio 

sean objeto de su industria, las cuales podrán 
anunciar en el Boletín oficial asi como el sitio 
del establecimiento. 

Comuniqúese á quienes corresponda y pu-
blíqnese en el Boletín o / iCía í . = iNíorzagaray. = 
Es copia, El ízaga. 

SKCRF.TAIUA DEL GOBIERNO SDPEBIOB POLÍ
TICO.—Superior Gobierno de Filipinas.—Ma
nila 18 de Junio de 1857.—La cuestión de 

subsistencias es en todos los paises la que 
se mira con predilección por sus respectivos 
Gobiernos. Ante la perspectiva de la falta del 
necesario alimento para la clase mas nece
sitada y los conflictos que de ello pudieran 
surgir, las mas graves cuestiones de diversa 
índole se hacen pequeñas y desaparecen. Por 
fortuna no nos encontramos en este lamen 
table caso, n i tenemos á la vista próesi -
mamenle el peligro de tan desgraciado acon
tecimiento; sin embargo, como la base de 
todo buen gobierno debe ser prevenir los males 
para evitar en su dia la aplicación de do
lorosos remedios; habiendo observado desde 
que tomé el mando Superior de las Islas que 
el precio del ̂  arroz, principal alimento d é l a 
población indígena, tenia un precio desacos
tumbrado y tan alto que la adquis ic ión del 
art ículo se hacia difícil á aquella, dediqué 
toda mi atenion y celo á estudiar el mal, 
no queriendo dejar á la eventualidad ios 
resultados en materia de tanta importancia. 

El elevado precio que ha tomado el arroz 
existe, y cuando no hay trabas á la circu
lación debe suponerse (¡ue es motivado por 

fatal resultado, afecta á los precios ordinarios 
de las subsistencias. Ya en circunstancias 
análogas el Gobierno de la Metrópoli en el 
año próesimo pasado dictó para la Península 
disposiciones preventivas, y ni aun bastó su 
acción previsora para alejar el mal y que no 
fuera necesario después , tomar otras mas 
eficaces. 

Creyendo puos llegado el caso de dar ám-
plia apl icación á los principios generales con

signados en la Real órden de 29 de Abr i l de 
1856 sobre los beneficios y probado poder 
de la libertad mas lata del tráfico, mediante 
la cual se consigue la deseada nivelación 
entre los precios, corrientes de los distintos 
mercados y entre los de las diversas especies 
cambiables según las leyes relativas de la p ro
ducción y del consumo; visto lo que para 
análoga situación en la Península ha man
dado S. M . por Reales Decretos de 14 de 
Julio y -H de Agosto, del año úl t imo; visto lo 
espuesto por el Ayuntamiento de esta Capital, 
lo informado por el Sr. Intendente general 
de Ejército y Hacienda y por la Junta de Co
mercio, y de conformidad con el voto con
sultivo del Real Acuerdo vengo en decretar-

Artículo 4.° Hasta el 54 de Diciembre del 
año actual se declarada permitida la in t ro
ducción del arroz y palay eslranjero, cuales
quiera que sean el punto de procedencia y la 
bandera de impor tac ión . 

• Ar t . 2.° E l arroz y palay estranjero que 
se presente á importación no sufrirá ninguna 
clase de derechos en las Aduanas de Manila, 
puertos habilitados por la citada Real ó r d e n 
para el comercio de este art ículo que son 
Currimao en llocos Norte, Salomague en llocos 
Sur, S. Miguel en Camarines, Capiz y Antique. 

Ar t . 3." Los Gefes de las provincias^ cui
da rán , bajo su mas estrecha responsabilidad, 
de que por ningún concepto se ponga traba 
alguna á la circulación y -venta de cereales 
entre unas y otras provincias ó entre los 
pueblos de las mismas, debiendo ser completa-
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victoria sino por recibir por una mano tan bella el premio 
de su valor y de sus hazañas . Pero en medio de tantos 
homenajes, Matilde no dist inguía á ninguno: indiferente á 
los placeres de que estaba rodeada, como á los votos que 
la prodigaban, conservaba", por todas partes una tristeza 
qne nada podía disipar, y parecía que no se complac ía sino 
al lado del anciano conde Hugo de Tiberiades Hugo habia 
estado muchos años prisionero en la corte de Saladino, co
nocía á Malek Adhel, su mano habia calzado la espuela á 
este pr íncipe , y le habia armado caballero: Hugo le quer ía 
por su valor, su generosidad, y por todas las virtudes que 
le const i tuían un príncipe completo. Le debía su l ibertad, 
la de su numerosa familia y sus tesoros, que Malek-Adhel 
habia mandado restituirle: así no hablaba de su bienhechor 
sino con un fuego y un entusiasmo que esplica suficiente
mente el placer que Matilde hallaba en escucharle. La misma 
causa que la deleitaba en las conversaciones del conde Hugo 
era la que la obligaba á asistir á casi todos los torneos. 
Allí repetían con frecuencia el nombre de Malek-Adhel, porque 
los Sarracenos, acostumbrados á ver de cerca á los cristianos 
en las escaramuzas, se acercaban á ellos sin temor en los 
momentos de tregua, y frecuentemente se ejercitaban con 
ellos también en las justas dadas bajo los muros de Tolemaida: 
los dos campeones puestos en la liza no llegaban á las ma
nos sino después de haberse arengado uno á otro: el ven
cido quedaba prisionero de guerra, ó rescatado; y en fin era 
tal la familaridad, que los cristianos bailaban muebas veces 
al son de los instrumentor árabes , y cantaban después para 
que danzasen los Sarracenos. Esta estrema libertad propor
cionaba á la princesa frecuentes acasiones de hablar á los 
infieles y las aprovechaba eficazmente con la esperanza de 
saber noticias de Malek-Adhel; pero sus esperanzas eran 
siempre vanas, y todos los Musulmanes á quienes preguntaba, 
menos inquietos que ella por la suerte d e l ; p r í n c i p e , la ig 
noraban enteramente. 

Entretanto un dia en una de las fiestas mas lucidas que 
se habían dado desde su vuelta, se presenta de improviso á 
la entrada del campo un árabe montado en un caballo so
berbio: su presencia es alta y noble, y trae bajada la visera 
del casco. Propone romper una lanza contra los dos primeros 
campeones que quieran dispensarle este honor, y no pide por 
premio de la victoria sino el permiso de saludar á la princesa 
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Este temor los hiere á ambos al mismo tiempo, hace pa
lidecer al intrépido Ricardo, y derrama en su alma una 
sensación que no conoce, porque se parec ía al espanto. L u -
siñan, envidioso de cualquier gloria que sobrepujase á la 
suya, debía estar menos conmovido de aquella pérd ida , y 
tuvo ánimo para pronunciar el gran nombre de Monlmorency. 
Enguerrando hincó una rodilla en tierra, y con una mano 
señaló el a taúd que se acercaba, y con la otra al cielo. R i 
cardo quedó inmóvil : en vano comenzaba á distinguir la 
litera de su hermana; no se acercaba porque le faltaba ya 
en aquel momento el án imo para ser venturoso; pero viendo 
á Felipe Augusto exc lama:—jáh , señor , debía yo anunciaros 
con lágr imas la llegada de mi hermana! Seguramente la amo 
mucho, pero no hubiera pagado por su regreso lo que nos 
cuesta. 

Felipe Augusto repara al mismo tiempo en la jóven Matilde, 
que se acercaba con lentitud hácia su hermano, y un poco 
mas lejos un a taúd cubierto con un paño fúnebre ene que 
es tán las armas de Montmorency. Se turba, se estremece, 
y su dolor es demasiado vehemente para permitirle sa
ludar á la princesa; olvida que es mujer, no ve que es 
hermana de Ricardo, no siente mas que la muerte de su 
amigo, y sin pensar en disculparse va á ocultar en su 
tienda sus penas y su llanto. Matilde recibe con tristeza 
los abrazos de su hermano, que no osa estrecharla sino 
suspirando. E l ataúd del mayor de los héroes parece que 
no la sigue sino para borrar las lágr imas de alegría por 
su regreso. Entra en el campo, llevando tras si el luto 
de la muerte, y solo encuentra corazones abatidos y m i 
radas afligidas que no se atreven ni aun á admirar el es
plendor de su belleza, viendo á su lado el fin de todo lo que 
br i l la mas sobre la tierra, y todo lo que queda de la gloria. 

A media legua de Tolemaida, al pié de una pequeña 
eminencia, y á la entrada de un bosque de s i cómoros , 
fueron depositados los restos de Montmorency. Cubrieron el 
sepulcro con los innumerables despojos de su última victoria, 
que á vista de tantos oriflamas, escudo y armaduras to
madas á los infieles por una sola mano y en un solo com
bate, los que mejor sabían que nada habia imposible al 
valor de Montmorency se asombraban de nuevo, y se pre
guntaban unos á otros, ¿como ha perecido el que así 
desbarataba, ejércitos? 

54 



2 
mente libres la circulación y venta conforme 
á lo preceptuado por la legislaciun vigente. 

Ar t . 4 ° En el plazo qile se señala és 
comprendido todo buque qme á su arribo con 
cargamento de arroz acredite en forma haber 
salido del punto de procedem-ia del ar t ículo, 
antes del 1 ° de Enero de m 8 , viniendo á 
este directamente, á no sér que hubiese sido 
detenido por arribada forzosa. 

Comuniqúese á qot»m corresponde y pu 
bl íquese en el L'olelin o/icía/—Norzagaray.— 
Es copia, Elízaga. 

SECRETÍRIA DEL GOBIERNO SCPERIOR POLÍTICO 
DE ESTAS ISLAS. = Las personas que se espre 
san á continuación se presentarán en esta Se 
crctaría «negociado de parles» por sí ó por 
medio de apoderado á enterarse de resolncio 
nes del Superior Gobierno que les competen 

I ) . Pablo lirsangui y Frasease. 
D . José Pascual Casal. 
D . Hugo Kochs. 
1). José llenero Asumpcion. 
D Antonio Rubín de Celis. 
D . Manuel G.a Memige. 
D.a Antonia Rodr íguez 
ln-Seco. 
Antonio Julián Quijano. 
D . Lucas Ventura. 
D . Herminiáno Torralba. 
H . Hígino Raymundo. 
1). Calixto González. 
D . José Policarpío Mártir . 
J) T o m á s Mal lobo. 
D . Cándido Fernandez y Cruz. 
D. Ralbino Berenguer. 
D . Francisco Masías y Vives. 
D. Gabino Uñate . 
D. José Adriansen. 
D . Antonio Aguirre . 
D . Gregorio Villanueva. 
Saturnina de la Cruz. 
D . Joaquín Samanillo. 
D . Jelino Gi l . 
D . Marcelino Eguiluz. 
D . Gregorio Para í so . 
D . Emigdio Sánchez . 
D.a Josefa Arrinda. 
Pablo Marcelo Abari l lo , 
R o m á n Joaqu ín . 
1). José M.a Guaso. 
D.a Rosa Zaragoza. 
D . Rernardo Fruto. 
D . Félix de la Cruz Ponseca. 
D . Marcelo Rapanan. 
» Venancio dt; S. Juan. 
i Hilario Maderal 
» Aprtlonio Sabas. 

Manila i 7 de Junii. de ^ 8 5 7 . - E l í z a g a . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLÍ
TICO. =AVÍ*O á los naveganles - Vor el Consu 
lado general de España en China ha reci
bido el Escmo. Sr. Gobernador Superior Po
lítico de estas Islas el aviso siguiente. 

Se noticia á los navegantes que en confor
midad de arreglos hechos por las autoridades 
Chinas para mejorar la navegación del Yang= 
tszc-Keacg se han colocado ocho boyas de fierro 

entre la Isla de Gutzlaff y Woosung por M r . 
Jorge L . Carr primer piloto de la Marina 
Reiil, en las posiciones siguientes. 

En el Fairway, á la entrada del rio una 
pintada con listas blancas y negras horizontales. 

Sobre el Raneo del Sur tres pintadas de 
negro, y numeradas í , 5, o 

Sobre" id . del Norte tres pintadas de encar 
nado y numeradas 2, 4, 6. 

Sobre el Norte Spil fuera de la entrada del 
río Woosung uua pintada de encarnado con 
el número 8. 

Los números sobre las boyas principian de 
la parte de la mar 

La boya Jaiway está pintada con listas 
blancas y negras horizontales con una asta de 
bandera y grinpola ó cata viento, y está 
situada en 4 3|4 brazas, y desde ella demora 
la Isla de Gutzlaff S. M . " -15.' E. i 8 mi 
lias; el buque Fanal N . 50 0 O. 7 1(2 millas. 

Al entrar en el r io viniendo de la mar, 
las Boyas encarnadas deben dejarse á es
tribor, y las Boyas negras á babor. 

BOYAS SOBRE EL BAKCO DEL SUR. 
Número - I , pintada de negro con asta de 

bandera y grinpola, está colocada en -18 
pies, y dc"sde ella la torre demora N . 56.° 
O., el buque Fanal E. 3 -l|2 millas: la boya 
número 5. N 50.° 57' O. 8 l i» millas, boya 
n ú m e r o 2 N . -H 0 -15.' ü . 5 \[í millas. 

Número 5, pintada de negro con asta de 
bandera y grinpola, está colocada en -18 piés 
sobre el borde del banco, eslendíendose hácia 
el S. E. de la torre, y desde ella la torre 
demora N . 72.° O ; el buque Fanal S. 59 9 
E., la boya número 4 N . -N." 2 5 | i millas. 

Número" 5, pintada de negro con asta de 
bandera y grinpola, está colocada en 20 piés 
y desde ella la Isla de Block Ilovse demora 
N . H8.0 E ; la torre S. 59.° E. la boya nú 
mero 6 N . 45.° E. -I 5[4 millas al SSO. de 
esta boya como á distancia de un cumplido 
de buque, la profundidad del agua es de dos 
brazas. Estando en dirección á esta Boya, vi 
resé sobre el primer bajo del E.; pues el Banco 
es cantilado y próes imo á la parte de fuera 
de la Buya, la profundidad es de 5 brazas. 

BOTAS SOBRE EL BANCO DE KORTE. 
Número 2, pintada de encarnado, con asta 

de bandera y grinpoia, eslá colocada en 19 
piés y desde ella el buque Fanal demora S 
.{8.° E . 5 -l|2 millas: la torre N 75 ° O.; la 
Boya número -I S. • H , M 5 . ' E 5 5|4 millas 
El punto mas cercano del Banco del N está 
seco en marea baja y demora N . 5.° O como 
200 brazas y los bajos están muy próesimos 
por la parte de dentro de la Boya. 

Número 4, pintada de encarnada con asta de 
bandera y grinpola, está colocada en 20 piés, 
y desde ella la torre demora S 65.° O. 3 ^ 2 
rf.....„.. „ . . „ ^ --Q O . l a B O J ' " 
numero 5 S. H4. h . 2 5 | i millas. 

N ú m e r o 6, pintada de colorado con asta de 
bandera y grinpola, está colocada en 19 piés, 
y desde ella la isla de Block Ilovse demora 
N . 2 millas; la torre S. -16." E.; Boya nú:nero 
5 S. 45.o O i 5|4 millas 

Número 8 pintada de encarnado con asta de 
bandera y grinpola, está colocada en 17 p iés , 
y desde ella la punta Pauseshan demora N . 
05.0 O.; las mareas que conducen á Woosung 
S, 55.° O.: Nu Fort S. -12.0 O. 

La profundidad del agua que se espresa en 
esta noticia és en baja mar de mareas vivas. 

LAS MAUCACIONES SON TODAS MAGNETICAS. 
Buque Faul.—El buque Fanal está anclado 

en 4 1(2 brazas en marea baja, y demora N. 
O 5[4 O. de la Isla de Gutzlaff, de la cual 
dista 25 millas, y -1 milla de la restinga S. 
del Banco del N. 

La torre está construida sobre la playa S. 
del Yangtsse Keang en Kew Tivan. Lati tud 
51.° 15.' 3 N Longitud oriental del me
ridiano de San Fernando H27.0 57' Es una 
construcción sencilla de ladrillo pintada de 
encamado y blanco. Su altura es do 67 piés 
y demora del buque Fanal N 65." O., dis
tante 16 millas. Los árboles en la Isla Block 
Hovse demoran de él N . 45.° O. á distancia 
de 8 millas.aeJorge L . Can - 1 . " Piloto de la 
Marina Real á bordo del buque de S. M . 
Pique. = Por orden W . Lent, secretario. = Cer
tifico q.uc la que antecede es t raducción fiel 
y literal de su original. Manila 4 de Junio de 
1857. = El Intérpre te de Gobierno y de todos 
ramos, José M . de Romarate. 

El Croquis de la parte del río Fangtsse-
Keang donde se hallan colocadas las 8 Boyas 
espresadas, el buque farola y la torre citada, 
se halla de manifiesto en la Capitanía de este 
puerto, á fin de que los Capitanes y Pilotos 
de los buques de este Comercio puedan 
sacar las copias que gusten. 

Y de orden de S. E. se públ ica en el 
Boleim oficial. 

Manila 17 de Junio de 1857.—El Secretario, 
José J . de Elízaga. 

Pedro Gulay, de i d . , 47 i d . , casado, id 
id . id . 

Cirilo Aloria, de i d . , 47 i d . , id . , i d . , id i d . 
Jul ián Barrio, de i d . , 47 i d . , i d . , i d . , id . ¡d*. 
DoroteojBorja, de i d . , 50 i d . , i d . , i d . , id . id] 
Dámaso Moranso, de i d . , 38 i d , i d . , id . " 

i d . i d . 
Macario Baraquio, de i d . , 34 i d . , i d . , i d . 

i d . ¡d. 
Pantaleon Tapasan, de i d , , 35 i d . , i d . , i d . , 

i d . i d . 
Silvestre Pastaleso, de Biñan , 35 i d . , i d . 

i d . , id i d . ' 
Estevan Caraganda, de i d . , 40 id , viudo, 

i d . , i d . i d . 
Agaton Alvarez; de i d . , 57 i d . , casado, id , 

id . ^ id . 
Pagsanjan 5 de Junio de 1837. - José Mar ía 

Baldenebro y OUoqui.—Es copia.—El Secre
tario, Elízaga 

SECRETARIA DEL SDPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 
FILIPINAS. 

Los chinos radicados en estas islas que 
k continuación se espresan, han pedido p a 
saporte para regresar á su país: lo que se 
pone en conocimiento del público en c a m -
plimlenlo del artículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

By-Quialco, núm. 9081: ChiM-Teoco, n ú 
mero 6217 Lim-Quico, núm. 9075: C h a n -
Tooco, núm. 9038: Dy-Binco, n ú m . 123 )0: 
Chua-Joco, núm. 142;"Co-Tuco, núm. 12730: 
Que Laveo, núm. 12901: Táo-Taaco , núm. 
8091: Esteban Chua-Jongco, núm. 11105: 
Chua-Sicbo, núm. 2o09 :Lio -Quia ¡gco, núm. 
3045: Lao-Tuico, núm. 9751 :Co-Sduco, núm. 
10878: Tan-Jueco, núm. 6840. 

Manila 18 de Junio de 1 8 5 7 . — E l í z a g a . 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
FILIPINAS. —Alcaldía mayor de la provincia de 
la Laguna.—Relación nominal de los pe-
pados ñor esta Alcaldía y penas que se les 
han impuesto comu w r u * . v . T - „ i o r „ 0 j o i b u . . ü o 

de 11 de Octubre de '•847 sol/re juegos pro
hibidos por haber jugado al prohibido de 
monte en el pueblo de Sta. Rosa. 
Juan Olutñíno, natural de Sta. Rosa, 58 

años de edad, casado, de oficio labrador, 200 
días de trabajos públicos. 

León Rico, de id;, 54 id., id., viajero, 100 
id. id. 

Eustaquio Laserna, de id. , 48 id,, soltero, 
labrador, id. id. 

PARTE ECLESIASTICA. 
Dia i 9 de Junio. 

LOS SANTOS HERMANOS GERVASIO T PROTASIO 
MARTIRES. 

Estos i luslres m á r l i r - s d n los primeros siglos da la 
i^Ifl.sia filaron naturales de Mi an, hijos de San Vidal y 
Sant Valeria , q n « los tuvo de un parlo. D e s p u é s de la 
(iloriosa muei lu ile siiá padres d ^ i n b u jeron sus hacien
das entre los pobres, y se eniiejtaron lolaimenle ¿ lag 
obras itt; cui' ¡dad, á la oración y ai ayuno, en cuyos pia
dosos ejercicios emplearon diez años preparfindose p-tra 
el marlirio, I J e . ó ó Miian el conde ASIHMO con un for
midable e jérc i to , y los Sacerdotes de los ídolos le di. 
jeron qno los dioses no favorecerian sus armas, si no 
Sacrificaba primero á Gervasio y Protasio eneminos de 
estos. E l conde le-* l lamó A su presencia, y prelMidii 
que aplacasen á los í d o l o s con sacnl ic ios , á cuya exi-
g é n c i a se Dégarbo resueltamente los dos hermanos, y 
por consejo de los mismos Sacerdotes les c o n d e n ó ¿ 
la pena de muerto con azotes, en cuyo cruel suplicio 
alcanzarou la corona del martirio. 

SAN S I L V E R I O PAPA Y MARTIR. 

PARTS MILITAR Y DE MARINA. 
CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejercito del 48 de Junio 

de Í8S7. 
E l Escmo. Sr. Capitán general se ha servido 

disponer con esta fecha lo siguiente.—Ma
ñana 19 del corriente á las siete de ella se 
pondrán en capilla en el fuerte de la Luneta 
para sufrir la pena de muerte pasados por 
las armi^s al siguiente dia, los reos malhecho-
roo M o t o r » T n r c n l h a y R n n i f a p i n P a g c a l í n a n a n 
sentenciados en consejo de guerra ordinario 
de la Plaza á esta pena por el delito de la
drones en cuadrilla y haber hecho resistencia 
á mano armada contra una partida de Segu
ridad Pública eJ 19 de Mayo último, en oca
sión de encontrarles, asaltando un casco en 
la barra del pueblo de Taguig. 

L a plaza dará un piquete para que estos 
reos sean trasladados desde la cárcel de Tondo 
á la mencionada Luneta y para custodiarlos 

CAPITULO XXVII. 

C , IOMO Berenguela estuviese impaciente por hablar de su 
bienhechor, y saber de Matilde si había permanecido siem
pre indiferente á su amor é insensible á sus deseos, no 
tardó en preguntárselo. Apenas pronunció el nombre de 
Malek-Adhel, cuando la alteración de la princesa fué sen
sible, pero calló; la reina insistió, y para lograr la con
fianza de su hermana la manifestó que su corazón era in
dulgente, porque se adelantó hasta decirlo que le parecía 
que en su lugar hubiera tenido la misma elección. Matilde 
se avergonzó de que hubiese adivinado sus secretos, y acaso 
Jos hubiera confesado todos á la reina si no hubiera temido 
que pasasen á Ricardo; pero aunque amaba y honraba á 
su hermano, le tenia demasiado respeto para soportar la 
idea de que fuese el confidente de su fragilidad. Después de 
un largo silencio, con los ojos bajos y el semblante sonro
sado, dijo á la reina: 

—Desde nuestra partida de Damieta he recibido de Ma'ek-
Adhel pruebas de una ternura tan pura, tan delicada, tan 
rendida, que era preciso que yo tuviese un corazón muy 
ingrato si no se hubiera enternecido: lo ha estado mucho, 
pero no sé si lo he estado demasiado: Guillermo me lo en
señará sio duda, y solo después de haberle hablado, her
mana mía, será cuando pueda estar segura de que mi gra
titud no ha sido excesiva, y que puedo hablaros de ella sin 
avergonzarme. 

— 2 t 5 — 
Al considerar todo lo que tendría, que confesar, la virgen 

empieza á sobresaltarse de lo que ha hecho. ¿Cómo se 
determinará Matilde á mostrarse á los ojos del arzobispo 
tan indiferente de lo que era al llegar á Egipto, al que la 
vió entonces al aspecto de un musulmán? ¿Qué dirá cuando 
sepa que está unida á ese mismo musulmán con los vín
culos mas afectuosos que el cíelo y la tierra han establecido 
entre los^hombres? ¡Ay! cuando Mdlek-Adhel, postrado á sus 
piés, la rogaba que fuese suya, ella juzgaba que hacia poco 
no dando mas que una promesa; pero ahora que es preciso 
revelarla, comienza á conocer su importancia y temeridad. 

Atormentada por esta íncertidumbre evita las ocasiones de 
hallarse sola con Guillermo, y aleja siempre, á pesar de 
las inquietudes de su conciencia, una conversación que pa
rece que él busca de continuo! para conseguirlo mejor vive 
menos retirada, se presenta con mas frecuencia al mundo, 
y no se aparta casi nunca de la reina. 

Desde que Berenguela había vuelto al campo tenia una 
córte lucida y numerosa, á donde se honraban de ser ad
mitidos los reyes y los caballeros mas ilustres: allí se 
presentó Matilde, y desde entonces las bellezas que le ador
naban no fueron sino bellezas comunes. Matilde las eclipsó 
á todas y reunió todos los homenajes. 

No era ya aquella virgen severa que se ocultaba de los 
hombres y huía sus miradas: he dicho el motivo secreto 
que la alejaba de la soledad, y esta diferencia de conducta 
produjo la idea de que podría renunciar á la vida monástica: 
por otra parte el sentimiento que llevaba en el corazón 
comunicaba á su semblante cierta sensibilidad, y á sus 
miradas una (Uilzura, que el respeto que había inspirado en 
otro tiempo por la austeridad de sus modales, dió lugar á 
movimientos mas vivos. Ya no veiau en ella una santa 
•destinada para el cielo, sino una mujer criada para felicidad 
y ornamento del mundo; y en fin, se atrevieron á amarla 
porque presumieron que podría enternecerse. 

El rey de ÍNápoles, Bocmundo de Antioquia, Raimundo 
de Trípoli, el duque de Alénas, y sobre todos al rey de Je-
rusalen, se consumian en obsequios para atraer sus miradas, 
Apénas los trabajos de la guerra los dejaban respirar un 
momento, el campo resonaba al punto con el ruido de los 
torneos y de las justas, cuyo úidco objeto era la princesa 
de Inglaterra; y todos estos nobles rivales no deseaban la 



eIIa, n o m b r a r á una Compañía del Regi 
•̂floto que le corresponda, 

'"pasado m a ñ a n a á las 7 de ella, t e n d r á : 
2ar en el campo de B igunbayan la ojecucion \ 

I , |a ante dicha sentencia. A este acto con-
' rrirán con la debida anticipación un pi j 
^gtc de cada uno de los cuerpos de esta1 
^arnicion, compuestos de un oficial y veinte 
Ljviduos de tropa. Estos piquetes serán 
Lndadns por el Teniente Coronel Sargento 
.¡jvor de la plaza, quien se hallará antici 

Ldamente al objeto. Lo que de orden de 
' ¡I E. se publica en la general de este dia 
uara conocimiento del Ejército — E l Coronel 
|jefe de E. M . José Ferrater. 

El Esomo. Sr. Capitán general ha recibido 
jüS dos lleales órdi-nes (pie siguen, la 1.a de 
02 de Febrero del ano actual y la 2 , * del 28 
¡el misino mes y ano. 

<.* Escmo. Sr .—El Sr. Minis t ro de la 
guerra dice hoy al Director general de Sa
nidad Mil i tar lo que sigue:—He dado cuenta 
¿ la Reina (Q. D G.) de la instancia que 
carsó V. E. á este Ministerio en 4 del actual 
en la que D. Antonio Abr i l y Pérez médico 
de entrada del Cuerpo de su mando destinado 
al Hospital ,Mil i tar de Ceuta, solicita su l i 
cencia absoluta; enterada S. M . como asi
mismo de lo espuesto por V. E en su citado 
escrito, se ha servido determinar sea baja en 
el Ejército puesto que no se ha presentado 
en su destino, publ icándose en ia Gaceta 
Oficial con arreglo á ¡a Real orden de ^9 de 
Enero de 4850 y dándose traslado al Señor 
Jlinistro de la Gobernación á fin que no 
aparezca con el carácter mil i tar que ha per-
jido —De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

2.* Escmo. Sr. - La Reina (Q. I) G.) se ha 
servido anularlos efectos de la Real orden de 
5 de Abril de 4855, que declara con derecho á 
los beneficios del Monte pió Mil i tar á las fa
milias de los Gefes y Oficiales del Ejérci to, 
que habiendo contraído matrimonio hallándose 
en la clase de subalternos, obtienen después 
en el grado de Capitán ant igüedad anterior 
á la fecha en que lo efectuaron, como con 
traria á lo que previene el reglamento de 
aquel establecimiento. Al propio tiempo se 
ha dispuesto S M . prohibir cursen instancia 
los Oficiales que hallándose con empleos 
superiores solicitan mayor ant igüedad que en 
alguno de los grados ó empleos inferiores á 
los que estuviesen en posesión por servicios 
conlraidos anteriormente, aun cuando estos 
fuesen por méri tos de guerra, debiendo cesar 
todas sus incidencias, pues que semejantes 
declaraciones ó concesiones, no le sirven á 
los que las promueven para otra cosa, que 
para falsear ios reglamentos vigentes dedu 
c íendo. consecuencias indebidas y que per
turban el orden establecido.—De Real orden 
lo digo á V E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Lo que de orden de S E. se publica en la 
general de este dia para conocimiento del 
E j é r c i t o . - E l Coronel Gefe de E. M . — J o s é 
Ferrater» 

O R O S S Dfi L A PLAZA. Dt íL 18 A L 19 DÉ J U N I O 
D E 1857. 

G E F E S D E D I A — D e n t r o de' la Pinza E l Sr . C o 
ronel graduado T e ñ i d m e Coronel efectivo D. L u i s 
Oraa ,—Para San (iabnel E l Comand.itUo graJuado C a -
pilan D . Jorge U i c o .—P a r a Arroceros E l Coinaadaate 
graduado Capi tán D. C a r o s Gálderoi i . 

P A R A D A . — L o s Cuerpos de la ¿uarn ic ion á proporc ión 
de sus fuerzas. Hondas, Rey u ú i n . 1. V ü i t a d * tíospitu 
y provsionei, I s i l i e l 11 n ú m , 9. iargenío para el pateo de 
los enfermos, Cabdl l -r ía Lanceros de Luzon . 

De ó r d e n de á. E . — a l Fomente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvaja l . 

CAPITAISII DEL PDERTO DE MANILA Y CAVITE.— 
Habiéndose encontrado atravesado en el r io 
de esta Capital junto al muelle de S. Gabriel, 
un palo y una verga por uno de los cela
dores de muelles, se avisa á los que se crean 
dueños de ellos, se presenten en esta Capi
tanía del Puerto en el t é rmino de seis dias 
para su entrega. 

S. Fernando 47 de Junio de 4 8 5 7 . - D o 
mingo de Medina. 2 

jas. muebles, casa y camar ín de madera, cana 
y ñipa, y la mejora de los terrenos en que 
están plantados, cuyo acto se verificará en 
la casa mortuoria situada en el sitio de Cur 
tidor del pueblo de Santa Cruz y en los dias 
veinticinco, veintiséis y veinte, y siete dei por-
riente, adv in iéndose que el avalúo de dichos 
bienes, es tarán de manifiesto desde esta fecha 
en la oficina del que suscrebe. 

Binoudo -17 de Junio de 4837.—Eduardo 
Olgado. 2 

Se anuncia al púb ' i co que el sábado veinte 
del corriente t endrá efecto ia almoneda de 
las acciones de la sociedad de fianzas que 
por el mal tiempo no pudo verificarse el vein 
licincn del p róx imo pasado en los estrados del 
Juzgado tercero de esta provincia de Míinila 
á las dos de la tarde, bajo el tipo anunciado 
de cuatrocientos pesos por cada acción entera. 

Manila 4 3 de Junio de 4 857.—Pedro de 
Porras. 

dado arrendarlo ó alquilarlo en el estado en | 
que se encuentra, para a lgún establecimiento , 
industrial ó a lmacén; y para el efecto se! 
avisa al público que se admiten proposicio
nes de arriendo que se h-igan por escrito en j 
papel competente en esta oficina de mi cargo i 
hasta el 25 del corriente en que se adjudicará 
por el Escmo. Ayuntamiento al que ofrezca 
mayor ventaja ó rendimiento. Y para que 
llegue á conocimiento del público se anuncia 
en el liolelm oficial. 

Manila 48 de Junio de 4857.—Ignacio de 
Icaza, Secretario. 5 

JUNTA DE COMERCIO. 

PARTE JUDICIAL. 

Se anuncia al público que á instancia de 
uno de los hijos y herederos de la difunta 
D.a María Navea con la que se ha conformado 
el Curador de los otros que existen en estas 
Islas y por providencia de este Juzgado de C 
de los corrientes, se saca rá á pública subasta 
en los dias 25, 2S y 27 de este mismo mes 
la sépt ima parte del camarin de cal y canto 
que sirve de depósito de hielo situado en la 
calle de la Barraca- del pueblo de Binoudo y 
avaluado en su totál idad en la cantidad de 
diez m i l quinientos pesos; debiendo tener 
lugar dicha subasta en la Casa Audiencia del 
Sr. Auditor de esta Capitanía general ante el 
cual se verificará el acto y consiguiente re
mate en el mejor postor á la una de la tarde 
del úl t imo dia seña lado . 

Escr ibanía del Juzgado de Guerra de FUI 
pinas. Manila 4 8 do Junio de 1857. = Mol ina . 

Por providencia del Juzgado segundo de la 
provincia de Manila, y á instancia del albacea 
del finado D Mariano Cantillana Domingo, se 
sacarán á subasta pública, los bienes dejados 
por este á su fallecimiento, consistentes en ulüa-

PARTE DE OFICINAS DE HACIENDA 
Y RENTAS. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJÉRCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.—Dispuesto por el Escmo Señor 
Gobernador Superintendente en decretos de 
40 y 43 del presente mes, y con arreglo á 
lo mandado por S. M . que todas las clases 
pasivas que cobran por el Tesoro, nombren 
habilitados; esta Contadur ía general, usando 
de la autorización que se le ha concedido 
por la enunciada Autoridad Superior y á 
la que se refiere la comunicación de la In
tendencia general de Ejército y Hacienda del 
dia de hoy, convoca á los empleados cesan 
tes, jubilados y retirados del Resgua rdó , asi 
como á las pensionistas del Monte pío po
lítico, para el dia de m a ñ a n a á las 4 2, de
biendo los que no puedan verificarlo por 
causas legales, nombrar apoderados respec 
tivos, en el concepto, que la espresada elec
ción t end rá lugar en el despacho del S í ñ o r 
Contador general, que pres id i rá el acto. Para 
los mismos fines se convoca también , á las 
pensionistas del Monte pío mil i tar , de ci ru
janos, y gracia, inclusas las del ramo de 
Marina, para el dia siguiente 20, á la misma 
hora de las 10 de ia m a ñ a n a . Manila48 de 
Junio de 4857.—P. A . D. S. C. G.—El Gefe 
de la 4.a Sección.—Agust ín de la Cavada. 

ADMINISTUACION GENERAL DE RENTAS ESTANCA
DAS DE FILIPINAS.—Ignorándose el paradero de 
D . Fernando Reyes de Torres, contratista para 
la conducción de veinte mi l gantas de licores 
al puerto de Pasacao en Camarines, se le 
previene por el présenle anuncio, se presente 
en esta Adminis t ración general en el t é rmino 
de tercer dia, á enterarse de una providencia 
que le interesa. 

Rinondo 16 de Junio de 4 857.—Rafael de 
Gára t e . 4 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE TRIBUTOS. = Manila 
4 7 de Junio de 4 857. —Los Sres. apoderados 
de los Subdelegados respectivos á las pro
vincias de Samar, Leite, Cebú, Bohol, M i -
samis, Autique, Miudoro, Romblon, Capiz, 
I loi lo é Isla de Negros, se servirán presen
tarse el 48 y 4 9 del actual á la Tesorer ía 
general de Ejército y Hacienda para presenciar 
el recuento material de los caudales que han 
conducido de aquellas Subdelegaciones á esta 
Capital los vapores de S. M . E l Cano y Ma 
(;a / /a«es. = Gregorio Kerr. 4 

Se anuncia al público, que el dia 45 de 
Julio próes imo venidero á las doce de su 
m a ñ a n a , se sacará á subasta ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, la con
trata del arriendo del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de Leyte 
bajo el tipo de quinientos pesos anuales y 
con sugecion á las instrucciones generales 
del ramo. Los que gusten hacer este servicio 
acudirán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Escr ibanía de Hacienda y Junio 46 de 
4 857 .—Manuel Marzano. 5 

Declaradas vacantes, por decreto de 8 del 
corriente del Escmo. Sr. Gobernador Político 
Superior de las Islas, las Cá tedras de Inglés 
y Francés , dotadas cada una con cuatrocientos 
pesos anuales, y debiendo proveerse por pú-
plica oposición en sugetos idóneos que las 
sirvan, se anuncia al público para que los que 
se consideren en aptitud, se presenten con 
sus solicitudes dentro del t é rmino de treinta 
dias á contar de esta fecha, acercándose si 
gustan á esta Secretaaía para imponerse pre
viamente de las obligaciones y condiciones 
que prescribe el Reglamento. 

Con la debida oportunidad se anuncia el 
dia, hora y sitio en que tendrán lugar los 
ejercicios de oposición. 

Manila 41 de Junio de 4 857.—El Secretario, 
José Corrales. 23 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O DE ISABEL I I . 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
23 del corriente, se ha dispuesto hacer un 
dividendo de 7 -i|2 pesos por acción, que es 
el líquido de beneficios obtenidos en el año 
fenecido. 

En consecuencia, los Señores accionistas 
podrán acudir á percibir sus respectivas cuotas 
desde el sábado 50 del corriente en adelante, á 
horas de nueve á doce de los dias de oficina; 
trayendo consigo sus títulos de inscripción, los 
que lo sean de acciones enagenables, para la 
correspondiente anotación al dorso. 

Manila 28 de Mayo de 4857. — E l Secretario, 
José Corrales. 4 

Se anuncia al público que para el 50 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a se s aca rá á 
subasta ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la In 
tendencia general la contrata de la conducción 
de licores desde los Almacenes generales de 
esta Capital á la Administración subalterna 
de Pangasinan á la de la provincia de Caga 
yan bajo los tipos de un peso de cada veinte 
gantas de dicho licor de ios que se reciban 
en los almacenes de Cagayan procedentes de 
esta Capital y 4 rs. de los de la subalterna 
de Pangasinan y con sugecion al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en dicha 
Intendencia. Los que quieren hacer este ser
vicio acudi rán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar designados para su re 
mate en el mejor postor. 

Escr ibanía de Hacienda de Manila y Junio 
4 6 de 4857.—Manuel Marzano. 2 

PARTE MUNICIPAL. 
Secretaria del Escmo. A / y w H í a r j u c n í o . - - D e 

seando esta corporac ión utilizar el edificio 
dei Teatro arruinado ca Biaondo, ha acor-

NOTICIAS D E L PAIS, 

PROTOCSAS. 
El estado sanitario de la provincia de 

.\lbay vá mejorando notablemente según 
escribeo desde la cabecera con lecha 10 
del actual, debido sin duda á la ventajosa 
variación de la influencia atmosférica. 

Dicen desde Tugnegarao, provincia de 
Cagayan, con referencia á noticias de Aparri 
ele fecha 31 del pro simo pasado, que e i 
esta puerto entró de arribada el 26 d d 
mismo, la corbeta española Asumcion, la 
cual salió del puerto de Macao cu China 
el 17 de Mayo, y el 24 del mismo, á can-
secuencia de un temporal tuvo que p car 
los palos mayor y raesana; perdió la mayor 
parte del aparejo, toda la madera de res-
pelo, dos boles y el ancla de estribor con 
45 brazas de cadena. De la tripulación pe
recieron en el temporal, por habérselos l le
vado un golpe de mar, un marinero y un 
mozo; también parece que fallecieron a l 
gunos chinos de los 156 que venían á bordo, 
contratados como colonos. En cuanto tuvo 
noticia de osle arribo el Jpfe de la pro
vincia, dió las órdenes oportunas al gober-
nadorcillo de Aparri para que se facilitasen 
al capitán da dicho buqua los ausilios que 
necesitara para reparar las averías, á fin 
de que cuanto antes pudiera emprender su 
marcha. 

Fuera de este desagradable inciJeole, n in
guna otra ocurrencia de impirlancia vemos 
entre las noticias de Cagayan; aquellos na
turales se ocupan en la reparación de las 
calzadas y puentes, en el laboreo de las 
tierras para las siembras de maiz, en hacer 
los últimos corles del tabaco maduro y en 
el beueücio y erapalillamienlo del mismo. 

? n la Pampanga se han reparado los 
caminos y puentes de toda la provincia se
gún escriben de Bacolor con fecha 11 de 
osle mas; siguen las obras eu el puente de 
áapanl-loloug eu la divisoria de la misma 
con la de Pangasinan, y se continúa la nueva 
calzada entre Sesmoan y Lubao. Las prin
cipales faenas del campo son la siega dul 
palay, el cultivo de la caña de azúcar, la 
siembra del maiz y, en algunos pueblos, 
la recolección da este grano y el beneficio 
del ti nía non. 

Desde Lingayen, cabecera de Pangasinan, 
con ftcha 3 del corriente, aseguran que 
apesar de subir el precio del arroz en la 
provincia, hay en ella muchas exislencias 
y la subi ia consiste eu el valor que dicho 
articulo tiene, en otros mercados. 

Se conliaúao, con la actividad posible, eu 
el distrUo de Rombloo, las obra¿ de la 

Capa Tribunal y canalización del rio de la 
cabecera, y en la Isla de Sibuyan siguen 
reuniendo materiales para las iglesia?. 

En los dias 24 y 25 del mes de Mayo 
próesimo pasado éspenmeiilaroa en ta pro
vincia de la Union, una fuerte colla del S O. 
y á consecuencia de las avenidas qne oca
sionó, desaparecieron los puente de los pue
blos de Bacnotan y Baaatig, habiéndose or
denado la pronta construcción de bahas para 
que ni él público, ni el servicio fspeiimenlea 
notable retraso. 

Continúan las obras de recomposición de 
los caminos públicos y aWnos puentes de 
las jurisdicciones de los pueblos de S. N i 
colás, B^lác y Badoc de la provincia r4e 
llocos Norle; y á favor de las lluvias que 
tan oportunamente se han presentado, em-
pez-u'oo aquellos labradores, á verificar las 
siembra* de los semilleros A* palay. 

También en la provincia de la Isabela 
han sido muy beneüciosis las lluvias, p r iu -
cipilmenle para la salubridad pública por
que han mitigado el calor fuarlisimo que 
se dejaba sentir y por que disminuirán las 
defunciones que aun cuando no presentaban 
un carácter alarmanla, eran considerables 
en algunos pueblos. 

La cosecha del tabico en el partido de 
Paniqui, parece que sbrá mayor que la del 
año último, y en cuanto á calid id aun no 
podía batiiarse sobra su resultado. En el 
partido da h Yraya, será regularmente 
menor ia cosecha del presente año que la úl
tima; pero todas con ligeras ecepciones, han 
correspondido á la perseverancia con que han 
procedido tanto el Gefe de la provincia como 
los eos ••choros; siondo verdaderamente no
table qua después de haber pasado por tantas 
contrariedades y visiciludes atmosféricas, 
aquella provincia, haya ase/urado su subsis
tencia con una buena cosecha de maiz y la 
mayor parte de los pueblos recojan mas 
tabaco que el año anterior. 

Entre la correspondencia de las demás 
provincias no hallamos cosa akuna que me-
lezca mención. Siendo las últimas notas de 
precios que tenemos á la vista las que á 
continuación copiamos. 

Provincia de Abra.—Bucay 8 de JUDÍO 
de 1857. 

Arroz limpio, 2 ps. 2 rs. cavan. 
Palay, 1 peso 4 rs. id. 
Maiz, 3 rs. 10 ctos. id. 

Provincia de Bataan.—Balanga 10 de 
Junio de 1857. 

Arroz, 2 ps. 6 rs. cavan. 
Palay, 1 peso 2 rs. id. 
Azúcar de 1.a y 2.a buena 6 ps. pilón. 

Distrito de Bislig.—Bislig 30 de Abr i l 
de 1857. 

Cera limpia, 32 ps. quintal. 
Cacao, 20 ps. cavan. 
Carey de 1.a, 5 ps. c a K 
Id. de 2.a, 3 ps. 4 rs. id . 
Id. de 3.*, 2 pesos id . 
Oro de Liauga y Ginaluau diez y seis pesos 

tael. 

Provincia de Camarines.—Nueva Cáceres 
10 de Junio de 1857. 

Palay, 2 ps. 4 rs. cavan. 
Arroz, 5 ps. id . 
Abacá, 4 ps. 4 rs. pico. 
Siendo una. tercera parte mas caro, res

pecto del grano, en los partidos de la R in 
conada, y Lagouoy. 

Provincia de Cavile.—Cavile 15 de Junio 
de 1857. 

Arroz, 3 ps. 2 rs. cavan. 
Palay, 1 peso 4 rs. id . 
Mongos, 4 ps. 4 rs. id. 
Ajonjolí, 1 peso 6 rs. id . 
Cacao, 37 ps. 4 rs. id. 
Trigo, 4 ps. pico. 
Café, 11 ps. i d . 
Panocha 6 rs. ciento, 
Azúcar de 1.a, 3 ps. 4 rs. pilón. 
Id . de 2.a, 3 ps id. 

Provincia de la ¿a^Míia.—Pagsanjan 18 de 
Junio de 1857. 

Arroz superior, 3 ps. 7 rs. cavan. 
Id . inferior, 2 ps. 7 rs. id. 
Lumbang, 4 ps. 2 rs. i d . 
Julao, 1 peso 6 rs. ganla. 
Cacao superior, 2 ps. id . 
Id. inferior, 1 pe.o 4 rs. id . 
Pimienta, 4 rs. i d . 
Golanlro, 1 real 10 ctos. id . 
Cachumba, 3 rs. id. 
A chuela, 2 rs. id. 
Mongos, 1 real 5 ctos. id . 
Cocos, 12 ps. 4 rs. millar. 
Bongas, 3 rs. 10 ctos. id. 
Ajos, I peso 6 rs. id. 
Cebollas, I peso 7 rs. pico. 
TrUo 1 peso 4 rs. 10 dos. id . 
Aceite, 6 ps. liuaja de 10 gantas. 
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Distrito de Morón.—Morón i 3 de Junio 

de 1857. 
Palay, 4 peso 4 rs. cavan. 
Arroz blanco, 3 p?. 2 rs. id. 
I d . neuro, 2 ps. 6 rs. id. 
Azúcar en panocha, 6 rs. ciento. 
Bejucos enteros, 6 rs. id. / 
Id . partidos, 1 peso 6 rs. millar. 
Gogos, lo ctos. ciento. 
Petates de sabulan de 1 .a, 26 ps. id. 
I d . de 2.a, 2 i ps. id. 
Cañas, 5 ps. id. 
Cal, 23 ps. id. de cavanes. 

Provincia de Misamis.—Cagayan 30 de 
Abril de 4807. 

Palay, 1 peso \ real cavan. 
Arroz, 2 ps. 5 rs. id. 
Maiz, 6 rs. O ctos. id . 
Cacao, 1 peso gaola. 
Cera 34 ps. quintal. 
Aceite, 2 rs. 6 ctos. ganla. 
Abacá, 4 ps. 5 rs pico 
JSuem Exija.—San Isidro 40 de Junio 

de48o7. 

Palay 4 peso cavan. 
Arroz, 2 ps. 4 real 40 ctos. id . 

Provincia de la Paw^awga.—Bacolor 14 
de Junio de 4857. 

Arroz, 3 ps. 4 real cavas. 
Palay, 4 peso id 
Azúcar de 5 ps. 6 rs. á 7 ps. según 

la clase de moneda. 

Provincia de Pangasinan.—Lingayen 3 
de Junio de 4857. 

Arroz 2 ps 2 rs. 5 dos. cavan. 
Sibucao, 4 peso 2 rs. pico 
Azúcar, 4 peso 5 rs. o ctos. pilón. 
Palay en rama, 4 peso sois alados. 

Distrito de Itombíon.—Romblon 2 de 
Junio de 4857. 

Cacao, 4 peso 4 real ganta. 
Coco, 3 rs. 40 ctos. ciento. 
Almásiga superior, 2 ps. 4 rs. pico. 
Sigay, 4 peso 2 rs cavan. 
Brea, 4 peso 4 real sesto. 

Ai 

Barateja, 3 ps. ciento. 
Baraquilan, 3 ps. id. 

Provincia de llocos ISorte.—Laoag 8 de 
Junio de 4857. 

Laoag.—Arroz 48 rs. cavan, palay uyon 
46 rs., manteca 4 rs. ganta. 

S, Nicolás.—Arroz, 48 rs. cavan, palay 
uyon 20 rs., algodón 4 rs por 4 balulana 
con pepita, manteca 4 rs. ganla, aceite de coco 
4 reales id. 

Batac—Arroz 47 rs. cavan, palay uyon 
24 rs. 

Paoay.—Arroz 48 rs. cavan, palay uyon 
24 rs., manteca 4 rs. ganta, aceite de h i 
gueras y palomaria 4 rs. ganta. 

Badoc.—Arroz, 46 rs. cavan, palay uyon 
24 rs., mai/. 4 0rs. por 4000 mazorcas. 

Puerto de Currimao.—Arroz, 48 rs. cavan. 
S. Mlgael.—Arroz 46 rs. cavan, palay 

uyon 48 rs., algodón 4 real por 4 madejas, 
mongos 10 cuartos ganta. 

Dingras.— Xrroz 46 rs. cavan, palay uyon 
44 rs., maiz 7 rs. por 4000 mazorcas, al

godón 8 rs. por un pico con pepita, moDcoa 
40 rs. por cavan. 

Solsooa.—Arroz 46 rs. cavan. 
Yinlar.—Arroz 18 rs. cavan, palay nyon 

46 rs. 
Bacarra.—Palay uyon 48 rs. cavan, maiz 

5 rs. por 4 000 mazorcas. 
Pasuqoin.—Arroz 46 rs. cavan, palay 

uyon 46, maiz 4 real por 400 mazorcas 
algodón 7 rs. 4 bal.3, mongos 40 reales 
por cavan. 

Provincia de llocos Sur.—Vigan 8 de 
Junio de 4857. 

Arroz, 4.a 2 ps. 6 rs. 40 caartos cavan. 
Añil de 4 .a clase, 45 ps. quintal. 
Idem de 2.a, 35 ps. id. 
Idem de 3.a, 25 ps. id. 
Idem de 4.a, 5.a y 6.a 40 ps. i d . 

provincia de Zambales.—Iba 6 de Junio 
de 1857. 

Arroz, 4 8 á 2 0 rs. cavan según su calidad. 
Palay 40 rs. igual medida. 

No pemil endorae el estado de mi salad cootioiiar ai 
frenln de mis negocios, dispuesto tender en púb l i ca almoneda mi 
botica sita en la biscolta el sobado 30 del actual á las doce de la m a -
fi«na; pudiendo las personas que guslea enierarso del inventario que se 
bfllla da maniGesto en la casa del interesado, donde se e f ec tuará dicba 
i l n o n e d a . M Manzaneque. i 

Bebiendo quedar cortada coa los albaceas en el térniioo 
de ocbo dias la cuenta de los bienes que han administrado pertenecientes 
al ü o a d o Sr . 2,° Comandante D. Gárlos de T o v á r durante las diligencias 
y d e m á s formalidades consiguientes al inventario Ueclio á su fallecimiento, 
se pone on conocimiento de 'as personas que tengan cuentas pendientes 
con di. ho difunto Gefe, se presenten á soUentarlas por sí ó por medio 
de apoderado con la debida just i f icación ante sus albaeeas el Sr . C o 
ronel del Reaimiento infantería del Pr inc ipa n ú m . 6 D. J o s é Francisco 
Lizaso y el Teniente graduado D. Vicenta Guillen en el plazo arriba de
signado que. principiará á contar desdo la p u b l i c a c i ó n da este anuncio, 

Manila 17 de Junio de 1857.—Aniceto Matute. 7 

DE S. F E R M D O Y CAIUUIAGES 
DE ALQUILER DS A. MATKO. 

Este eslablecimieolo ha recibido por la fragata Napoleón, 
juegos completos de guarniciones bronceadas de Europa, y 
bruzas para limpiar caballos; las que pone eu venta á el 
púolico desde esta fecl>a, asegurándole su buena calidad. 

Deseando este establecimiento evitar entorpecimientos á 
los Sres. que le honren coa sus pedidos, en el pago de sus 
cuentas á lin de mes, por causa de la dificultad en los cam
bios, ha determinado el que suscribe, que se sirvan remitir 
el importe de lo que deseen, al mismo tiempo que hagan 
el pedido, en moneda que no écsija cambio. 

Esta med da, no comprende á los Sres. huéspedes ó abo
nados por mes, puesto que coa estos tiene, un convenio par-, 
licular, el establecimiento. A. Mateo. 40 

LOS 

A la persona que se le présenle á servir on muchacho 
llamado Martin Ditapsl, se la suplica tenga la bondad de avisar antes de 
darle acomodo, en la c*!!»* NUHVH de Uinoiido n ú m 37, y se le darán 
las gracia» ó alsuna aralificacion. 

Se aiquih la casa coa balcones á la europea, que está 
situada á la entrada del puente de Jólo; de cuyo precio darán razón en 
la casa n ú m . SO, de lu callo du ia Solana 3 

Se alquila una espaciosa bodega en ta casa donde está 
establecida la Sociedad del Casino calle del Rosario, y en cantidad m ó 
dica, el que deseo arrendarla puede enlenderse con el Conserje que 
habita en dieba casa. 

E ! que vive en la casa núm 8 calle do Légaspi , tiene el honor de •freoer 
al respetable p ú b l i c o su oficina de todi el.,se de sombreados y bordados, 
con el mayor gusto y porf. ccion, y también admite toda clase de costuras 
llanas. 3 

Kl capiian y consigoalarios de la fragata ammeana 
A L E X \ N D K R no responden do las deudas que contrais-a su t r ipu lac ión . 

. E l que se hubiese enconlrado una perrita blanca de lana 
con las s e ñ a l e s siguientes: — De medio cuerpo atrás pelada, tiene do t-lla 
una cuarta poco mas ó menos tierna do vista, el rabo enloro con una 
pompila de pelo en la punta y el cuerpo con algunas manchas á esiiecia 
de lunares, se servirá devolverla á su d u e ñ o eo el He^imiento de F W -
bon n ú m . 8, quien dará las gracias d bien la gratifloacion correspun-
diente por su hallazgo 3 

L4 k m m k . 
Crónica quincenal hispano-iimericana que publica en Madrid el Sr . Don 

Cártot Uon bajo la entendida y hábil diroccion del Sr . D. E d . Aiqüerino con 
la co laborac ión do varios ntros principales escritores de la Pen ínsu la . 

Dicha p u b l i c a c i ó n se dirijo mayormente para Ultramar y tiene por p r i n 
cipal objeto ser ol Eco fiel de los desoos y las aspiraciones del pueblo 
e spaño l en lo concerniente al Archipió lago Fil ipino y las Antillas, i m p u l 
sando su progreso y protegiendo cuanto tienda á desarrollar sus inmensos 
g é r m e n e s de riqueza 

L a casa GU1(.1IM*D é H I J O S está antomada para admitir suscriciones 
b este interesante per iód ico y desde luo¡{0 las personas que gusten favo
recerle pueden pasar á ver los dos primeros n ú m e r o s que han salido á 
luz hasta la fecha. 

Por ahora el precio de suscricion al año á L A A M E R I C A es de 7 g 
p o r un semestre para Manila, y 9 § para provincias donde alcanza el 
correo, en ñwtltda que ti" 'CÍ')VJ cnmhin. ^ 

P O L V O S D E S E I D L l T Z S I i V GUSTO. 
Esta preparac ión contieno t»di>s los ¡nitredieplea sól idos de la fuente de 

Seidlilz es mucho mas agradable al paladar que los polvos de í-eidlitz 
comunes quo se ofrece al públ ico en dos frascos aepí irados . Colocados eu 
frascos bien tapados la humodad no lo hcirá d ño y es muy conveniente 
para personas que viajan. 

Para preparar una toma de Seidlilz aperitivo, so llena 'a medida que 
a c o m p a ñ a ios fraseos y so disuelvo eu nmiio vaso do agua fria y se toma 
en el acto do la efervescencia. 

Para aliviar la sed, una cucharada disuelta en agua fermi una bebida 
muy agradable. 

Eu ia t ú i t ileai de Qiibpt) casa um. 4, coaugna á la del, 
S r . Avilas, se venden muebles de v a r i í s clases lodos en precios m o - I 
dorados 3 | 

En la carrocería al lado de la bolica eo Sio. Cristo de 
Rinondo, se vendo cueros do Europa, barniz para carrusges y muebles 
Varios colores, y un oairuige de rosones con p é s c a m e y un c a r r u a j e de 
muelles de medio uso. • 3 

Ea -a carrocería de lacai íe del Beaterio.ialramuros, hay 
de venía una araña de muy poco uso con cuero dtí Europa, faroles etc. 6 

Se venden umblesde oficina ó despacho y tíe habitación; 
algunas obras de jurisprudencia; un carruage en buen estado de uso y 
una buena pareja de caballos. E n Gunuo casa n ú m . 1. S 

Kslabieciiníento en f I muralion Villa de Chiclana, hay de 
venta por c u ñ e t e s y por l ibras; rica mantequilla holandesa; quesos de 
bola muy frescos; aliciente propio para el pais, en el almuerzo y l a m e -
rienda; s a l m ó n se vendo suelto por medio pescado y entero, muy frescos de 
Europa. T a m b i é n hay otros efectos de comestibles y bebidas de todas 
clases á precios muy moderados í 

En la ca ih de ia Solana níin). 33, se vende baraUiimo on 
caballo, peí la, sano y de buenas cualidades. 2 

HICA I U I \ T i Q U i L U en c u ñ d e s de media arroba y por 
libra sueltas en el a lmacén do la Aurora á la bajada del puente grande. 3 

ED ia calle de Pai: cío QUIU. 2 0 , se v^ndeo dos caballos 
con monturas, uno pelo rosillo on 40 ps y otro moro en 30 ps. 2 

SE m u AZUCAR REFINADO EN PILONES. 
Rn el almacén de Efectos N tvales de S. Fernando. 
En el » de coraeslibles á!a subida del puente grande. 
En el » del Lucero calle Real de Manila 
En la calle de Anloague núm. 3. 
En la Escolla almacén de José Y. Gómez. 
En la » Í de Gregorio de la Rosa. 

Precio uno y medio reales por libra, pagado en plata ú 
oro; en el secundo caso no se exijirá cambio. 

Éste precio os menor del que cuesta el caramelo en panes, 
y menos de la mitad dol de los volados. 2 

AVISO A LOS AFÍCIONADOS AL BUEN TOO. 
Se ha recibido una pequeña partida de vino legítimo Jerez ottwntiOatéi 

Se vende por docenas en la fonda francesa calla de la 
Barraca n ú m . 4. I t 

Se anuncia a! púbüco que se vende la cssa núm. 40 de 
la calle de la Solana: para su ajuste se verán con su propietario qu© 
reside en la misma casa. 3 

El que quiera vender una tartana 6 palaEquio de Singa-
pore, avisará en la imprenta de este diario. 

Almacenes L A CIUDAD D E MAN1L V, Escolla 
Aun quedan unas p o q u í s i m a s sayas de gró de ¡'da preciosos colores y 

listas de úl t ima moda do un luji> como hasta ahora no habían venido. 

Se vende ua piano muy bueno fabricado por John 
Broadwood & Sons de Lóndrea: dará razón en la Casa-Convento de San 
Gabr ie l . 2 

Se vende ua carruage de cuatro asientos, de la fabrica 
do Car i s . Barraca n ú m . i . 13 

Gran función, toda Jocosa para el domingo 21 del corriente. 
Después de la siufooia abrirá la escena con la lindísima 

comedia en dos actos nueva en estas Islas, traducida del 
francés y arreglada á la escena española por D. Gaspar Fer
nando Coll, titulada: 

EL ES ELLA, O EL CASAMIENTO NULO. 
La escena es en la quinta de la Baronesa de Luisburg, 

en el ducado de Brunswik. 
Personóles y adores que la desempeñan. 

La Baronesa de Luisburg . . . . Sra. Candelaria. 
Fernando, su sobrino Sr. HurUdo. 
Kokman, mayordomo de la Baronesa . Sr. Serrano. 
Augusta, bajo el nombre de Jorje 
Blun, arrendador de la Baronesa 
Catalina, su hij;i 

Sra. Aquilina. 
>r. Carballo. 
Sra. Ojeda. 

Acompuñnmienlo de aldeanos y criados. 
Seguirá la linda pieza en un acto, nominada: 

UiN QUINTO Y UN PARVULO. 
Dando fin con el lindísimo juguete, tiluLido: 

LA INüChISTE DOROTEA. 
A las 8. 

Precios de las localidades. 
Lunetas y galerías de 4.* illa. . . 
Palcos de seis asientos. . . -. . 
Galerías de 2.a y 3.a lila 
Entrada general 

NOTA.=:Se están preparando para poner en escena en 
una misma noche, las piezas siguientes: 

1. A Una Actriz. 
2. a ¡A Manila! Con dinero y una esposa. 
3. a Un Anqel tutelar. 

4 rs. 
20 rs. 

3 rs. 
4 1/2 rs. 

El bergantín inglés Sea Nymph y la barca de la misma 
«ación Benvenul saldrán para Melbonnie, el 1.° el 48 
riel actual ŷ  el 2.« el 20 del mismo, según aviso reci-
biilo de la Capitanía del Puerto. 

Manila 47 de Junio de 4 8 5 7 . = Antonio G. y López. 

E l vapor Í U J 4 0 de la Compañía P. y 0. debe llegar 
6 este puerto bátela el dia 35 del mes corriente, y volverá á salir para 
Sin^aporo el dia últ imo, ó el 1.° de Julio, s e g ú n el tiempo lo permita: 
admti irá fletes y pasaderos. Matia, Menchacalorre y C.a 2 

El bergantia hamburgués PROSPERO, saldrá para Macao 
del 20 al 23 dol corriente: admite carga ligera. Jenny & C.0 3 

Para tíapiz, saldrá eu loda esta semana la goleta J 0 \ -
Q U I N A , lo despacha su patrón Mariano del Rosario 3 

Para Tabaco, saldrá en toda eslu semana el bergantia-
Boleta P A Z , lo de.'-pacha Vicente Salgado. 3 

Para Cagayan. saldrán en la presente semana el bergantín 
ROMANO y para Cehú la goleta S T O . U O i l l N G O . , José M. Soler. 3 

Para 41b ¡y pueblo de Gubal. saldrá el 22 ó 23 la goleta 
P R I N C E S A y la despacha Santiago Fernandez en la callo Real n ú m . 21. S 

Para Pangasinao, saldrá el lunes ó martes el ponlin C0-
R \ Z Ü N , despacha Juan Beyes. 3 

Para Cebú, saldr a en toda esta semana el bergantia-
goleta V f i N l H («) D J A K t ; ia despacha Fraocisco Reyes. 3 

Para Álbay, saldrá á la mayor brevedad la goleta NTRA. 
S R A . D E A N T I F O L O (a) F R A N G L ' Q U I T O ; recibe cansa y pasajeros, la 
despacha peciro Casas. 3 

Para Pasacao, saldrá á la mayor brevedad el bergantia-
goleta B E L L A C E L E S T I N A ; admite carga y pasajeros para aquel punto, 
la despacha á bordo ol quo suscribe Cipriano Iglesias. 2 

Para Albay, saldrá dentro de breves dias el bergantia 
espafiol N . B I L B A I N O ; lo despachan Matía, Menchacalorre y C.» 3 

Para Baco'od en Isla de Negros, saldrá á la mayor bre
vedad el bersantin D A R D O y para C e b ú y Surigao el bergantin-goleta 
D A O l S Y V E L » R D k , los despacha Francisco Reyes. 1 

Para Zamboanga, saldrá deatro de poco el bergantio-
goleta C E R E S ; admite fleta y pasajero* para dicho punto. 

Eugster, L a b h a r l y C . a 1 

Para Cebó, saldrán á la mayor brevedad los buques 
P E T K O N A y J U L I A N A ; admite carga á flete y pasajeros, lo despacha 
su propietario calle de Jólo . Gabiuo V . de l Rosario, 1 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

SALIDA D E ALTA MAR. 
Para Boston, fragata americana ÉiU» Hovves, su capi tán D. Gorham 

Bunkett, con 11 hombres de tr ipulación; y de pasajeros W . H . Shepatd 
y su esposa: su cargamento efectos del pais. 

ENTRADAS D E C A B O T A G E . 
De Cagayan, bergantia n ú m . 5 iuan Gavina, de 160 toneladas, en 25 

diaa do aavegacioo, cea 1 3 H bultos d-j tabaco: cucaiguado á D. V i c e n t a 

Vales , su patrón D. Josó Andrés de Mujique; cuyo buque se halla en 
Cavi le descargando. 

De arribada pontin n ú m . 414 Sía. Verónica, por haberse rolo la verga 
del trinquete y otras maniobras estando navegando frente de Mai ivalea 
en la tarde dol 17 con diroccion á Cebú-

De id. bergantin-goleta n ú m . 19 Ermelinda, por haberse rolo t a m b i é n 
en la misma tarde el bi talón del foo estando navegando frente de Cavi la 
con destino á C e b ú . 

SALIDAS D E C A B O T A G E . 
Para Cavi le , vapor de á . I I . E l Cano. 
Para Iloilo, bergantin-goleta n ú m . 31 Soledad (a) Meteoro. 
Para Sorsogon, id. id n ú m 15 fio»ano. 
Para id , id . id . n ú m . 85 Nuevo Hotario. 
Para Samar, goleta n ú m . 78 á . Juan. 
Para Misamis, bergantin-goleta n ú m . 44 Clavileño. 
Para lloilo, goleta S, Bernardo 
Para Zambales, panco n ú m . 397 Esperansa. 
Para id . y Mindore, parao n ú m . 133 Ntra. S r a . de la Pax. 
Para Taal , ponlin n ú m . 183 Dobrota. 
Para Batangas, panco n ú m . 301 LMIÍO, 
Para Pangasinan, panco n ú m . 69 A. Antonio. 

OBSERVAC. METEOE. DE AYER, f1 AFECCION ES ASTRONOM. DE H O l * 

Epoca». 

& las 6 de la m. 
13 del dia . 

S de la t. 

Termo-
metro. 

Riamur, 

23'0 
2S 5 
23l2 

B a r ó m e 
tro. 

Í 9 , 8 0 
29 80 
29l77 

EL SOL 
¡Sale i las 5 h 33 m 58 segandoa. 
¡¡Se pona 4 laa « ki 26 m. 03 8. 

E d a d dr la ¿«m t 26 dias. 

|Aparece á as 2 a 29 ra. de la ta. 
Ue oculta • les 3 b 43 m de la t. 

MANILA: 
Impc-esata del Boletia oficaa! de F l l l p l n » * 


